
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

  

Rad. No. 11001 4003-005-2021-00048-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto 

proveído anterior, dado que no se aportó el requisito previsto en el numeral 
1, inciso 2 del artículo 468 del C.G.P, pues no se allegó certificación sobre 
la vigencia del gravamen respecto del establecimiento de comercio, el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P.  
 

RESUELVE: 
 
1.- RECHAZAR la presente demanda.  

 
2.- DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose a la parte actora. 
  

Secretaría, proceda a librar los oficios correspondientes para la 

compensación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez 

 

 

 

 

 
 
 

 

 
 

 

 
  

 
 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.26 

Fijado hoy 03 de mayo de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 

 
LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 

Secretaria 
 



 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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